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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 'EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES'i>.UTORIZA LAS MODIFICACIONES TÉCNICAS DE DIVERSOS TITULOS 
DE CONCESIÓN, A EFECTO DE QUE DOS O MÁS REDES ~ÜBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES CAMBIEN LA UBICACIÓN DEL CENTRO DE RECEPCIÓN V 
CONTROL V HAGAN USO COMl?ARTIDO DEL MISMO. 

ANTECEDENTES 
/ 

l. Decreto de Reforma Cof"lstitucional. Con fec[la 11 de junio de 2013, se publicó, en 
el B>iario Oficial de la Federación el "Decreto por el que sé reforman y adicionan 
diversas disposiciones de Jos artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de Ja 
Constitución Política- de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

/ 

telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el éual 
se creó el lnstityto Federal de Telecomunicaéiqnes (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por ©bjeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión-y las 
telecomunicaciones. 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diarib Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que--se expid€0Jn fa Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y fa Ley del Sistema Publico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, qdicionan y derogah diversas /disposiciones en materia de 
telecomunicacibnesy radiodifusión" (el "Deereto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicc;iciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado el 17 de octubre de 2014. 

'1v. Solicitudes de Modificación. Diversos concesionarios de redes __ públicas de 
,, - 1 

telecomunicaciones que prestan el servicio de televisión.restringida presentaron 
ante el Instituto solicitu_des para modificar las características té_cnicas de operación 
de sus redes qúblicas. Dichas modificaciones consisten en cambiar la ubicación del 

' centro de recepción y control, de tal forma que facilite su utilización a diversos 
concesionarios (las "Solicitud~s de Modificación"). _ --. -· 

~esionarios que han presentado las Solicitudes de Modificación son los que 
se detallan en el siguiente cuadro; 

! 



' FECHA DE 
( 

RAZÓN SOCIAL EXPEDICIÓN FECHA DE INGRESO Nó. COBERTURA 
\ DEL Tfli.JLO ! DE LA (S) INGRESO 

. PRÓRROGA 
Escuintla, El Triunfo, Unión Jamaic<J, La Independencia, San Felipe 

Jorge Domínguez 
Tlzapa y Cintalapa, Municipio de Esculntla; Acopetahua, Municipio 

18-dic-03 / 18-
Espinoso 

de Acopetahua; Acacoyagua, Municipio de Acacoyaguo; Villa 
dic-13 

l Comaltitlán, Zacualpa e Hidalgo, Munlclp'ro de Villa Comalf1tlán, en el 16-may-13* 
Estado de Chiapas / . 

·· .. 

Jorge Domínguez Mapastepec, Municipio de Mapastepec, en_el Estado de Chiapas 21-jul-10 
Espinosa 

Telecable de Tomayo, 
Rincón de Tamoyo, Guanajuato, con Ompliación de cbbertura a La 

S.A. de C.V. 
Noria de Gallegos y San Juan Bautista Cacalote, Municipio de 06-oct-OO 
Tarimoro, en la misma Entidad Federativa 
San Nicolás de los Agustinos, San Pedro de los Naranjo-s. El Sabino y 
Maravatío del Encinal, Mur:ilclplo de Salvatierra; Victoria de Cortazar 

2 y Santiago Capitiro, Muni'cipio de Jaral del Progreso; y Santiago l 7-feb-2015 
Telecable de Tamayo, Maravatío, Municipio de Santiago Maravatío, Guanajuato, con 15-feb-07 
S.A. de C.V. ampllaclón de cobertura a La Estancia de San José del Carmen y 

SantoJomás Huatzindeo (Santo Toniás), Municipio de Salvatierra; La 
Angostura y San Pablo Casacuarán (San Pablo), Municipio de Yuriria, 
en la misma Entidad Federativa 
Tlhuatlán, Veracruz, con ampliaciones de cobertura a Plan de Ayala, 
Municipio de Tihuatlán, y a Totolapa, Miguel Hidalgo (Kilómetro 17) y 

Alvafig, S.A. de C.V. Kilómetro 9 (Ejido Lázaro Cárdenas Kilómetro 6), Municipio de 26-ene-OO 

3 
Tihuatlán, y Castillo de Teayo, Municipio de Castillo de Teayo, en la 

13-feb-2015 misma Entidad Federativa 
Cablemás 
Telecomunicaciones, Poza'Rica, Veracruz Ol-sep-98 
S.A. de C.V. 
Cablemás 
Telecomunicaciones, Tijuana, Baja California 27-dlc-96 
S.A. de C.V. 
Cablemás Ejido México (Ejido Punta Colonet), Santo Tomás, San Vicente y 

4 Telecomunicaciones, Rodolfo SQnchez T. (Maneadero), Municipio de Ensenada. Baja 23-nov-09 13-feb-2015 
S.A. de C.V. California 
Cablemós ' Telecomunicaciones, Ensenada, Baja Califbrnia 27-dic-96 
S.A. de C.V. 
Cablemás 
Telecomunicaciones, Lagos de Moreno, Jalisco 27-dic-96 

5 S.A. de C.V. 13-feb-2015 

Alvafig, S.A. de C.V. Teocaltiche, Villa Hidalgo, Encarnación de Díaz, Jalisco, y Nochistlán, 27-dié-96 
Zacatecas 

Cable más .. 

~ 
feteCOíñunicaciones, lxtapaluca, México 07-ene-98 

\ S.A. de C.V. 13-feb-2015 

Alvafig, S.A. de C.V. Xlco, Municipio de Valle ·de Chalco SoJlddÍidad,· México 30-Jun-06 

T.V.1. Nacional, S.A. de San Martín Texmelucan, Puebla 02-oct-95 

C,V, 
Huamantla, Tlaxcala 02-oct-95 

Aplzaco, Tlaxcala, con ampliaciones de cobertura a Tetla, y a 
Telecable de Apizaco, Xaloztoc, Municipio de Xaloztoc; Tocatlán, Municipio de Tocatlán; 

27-dic~96 
S.A. de C.V. Yauhquemehcan, Municipio de Yauhquemehcan; y Tzompantepec, 

Municipio de Tzompanteoec, en la misma Entidad Federativa 

7 
Tlaxcala y Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala, con ampliaciones de 

17-feb-2015 cobertura a Panotla, Totolac, Apetatltlán de Antonio Carvajal y 
' Contla de Juan Cuamatzl, a VJllo Mariano Matamoros, San Diego 

Xocoyucan y Santo Justina Ecatepec, Municipio de lxtacuixtla de 

Tlaxcable, -S.A. de C.V. Mariano Matamoros; Amaxac de Guerrero, Municipio de Amaxac 
j~7-dic-96 

de Guerrero; Santa Cruz Tlaxcala; Municipio de Santa Cruz Tlaxcala; 
y a La Magdalena Tlaltelulco, Municipio de La Magdalena 
Tlaltelulco; San Francis~o Tetlanohcan, Municipio de Son Francisco 
Tetlanohcan; Teolocholco, Municipio de Teolocholco, en la misma 
Entidad Federativa 
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8 
T€1evlcable del Centro. 

S.A. d~C.V, 

TV Cable de Oriente, 
S.A. de C.V. 

9 
.. ·· 

T.VJ Nacional, S.A. de 
c.v. 

T.VJ Nacional, S.A. de 
c.v. 

T.V.I. del Centro, S.A. de 
c.v. 

10 

T.V. Cable de Provincia, 
S.A. de C.V. 

T.V.I. Nacio_[lal, S,A, de 
---- c.v. 

-

T.V.I, del Centro, S.A. de 
·. c.v. 

11 

Telecable del Estado de 
México, S.A. de C.V. 

Televicable ,del Centro, 
S.A. deC.V!' 

~-
-------- --

~ Televicable del Centro, 
S.A. de C.V. 

Telecomunicaciones 
Centro Occidente, S.A. 
de C.V. ' -13 
TV Rey de Occ_ldente, 
S.A. de C.V. ' ' 

' " 
Zacatecas y Guadalupe, Zacatecas 

// ---

Fresnillo, Zacatecas 

Córdoba y Fortín de las Flores, Veracruz, con ampliaciones de 
cobertura a Peiiuela y Amatlán de los Reyes, Municipio de Amatlán 
de los Reyes, y a Cuautlapan, Municipio de lxtaczoqultlan, en la 
misma Entidad FeQ_erativa 
Coscomatepec, Veracruz, con ampliaciones de cobertura a 
Tomatlán, Municipio de Tomc;itlán, y a Chocamán, Municipio de 
Chocamán, en la' mismo EÍltldad Federativa 
Orizaba, lztacsoqultlán y Nogales, Veracruz, con ampliaciones de 
cobertura a Mariano Escobedo, Río Blanco y Cll:ldad Mendoza, y a 
Jalapilla, Municipio de Rafael Delgado, en la misma Entidad 
Federativa 

Bernardino de SahagOn, Municipio-de Tepeapulco, Hidalgo, con 
ampliación de cobertura a Tepeapulco Munlclplo de Tepeapulcó; 
en la misma Entidad Federativa 

Apan, Hidalgo 

Tizayuca, Hidalgo 

Tulanclngo, Hidalgo, con ampliación de cobertura a Cuautepec de 
Hinojosa, Municipio-de Cuautepec de Hinojosa, y Santiago 
Tulantepec, Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, en 
la misma Entidad Federativa 

Pachüca, Hidalgo, con ampliación de cobe_rtura a Pachuquilla, 
Muni~pio de Mineral de la Reforma; y Zapotlán de Juárez, Municipio 
de Zapotlán de Juórez, en la misma Entidad Federativa 
Nezahualcóyotl, México 
Chalco, México, con ampliación de cobertura a Tenango del Alrf;lr 
Municipio de Tena_ngo del Aire; Temamatló, Municipio de 
Temamatla; Cocotitlán, Municipio de Cocot1tlán y Ayapango de 
Gabriel Ramos M., Municipio de Jt.yepango, en la misma Entidad 
Federativa ... ·· 

AmecameCa, México 
Cuautitlán de Romero Rubio, Méxk::o 
Melchor Ocamoo, México 
Teoloyucan, México 
Tepotzotlán, México 
T ultepec, México 

'Tultltlán, México 
Zumpango de Ocampo, México 

Ecatepec y Coacalco de Berriozabal, México, con am''pliaciones de 
cobertura a Ojo de Agua, Los Reyes Acozac y Santa María 
Ajoloapan, Municipio de Tecómac; Tepexpón y Acolman de· 
Nezahualcóyotl. Municipio de Acolman; Teotlhuacán de Arista, 
Municipio de Teotihuacá(\ y San Ma~ín de las Pirámides, MunlClplo 
de San Martín de las Pirámides, y a diversas localidades del Estado 
de México 

' Celaya, Guanajuato 

Querétaro, Querétaro, con amplia~iones de cobertura al Municipio 
de El Marqués, a VIiia Corregidora, Municipio de Corregidora, y al 
Municipio de Pedro Escobedo, en la mismo Entidad Federativa 

' -

Zamora de Hidalgo, Ario de Rayón (Arlo Santa Mónica), Municipio 
de Zamora, y Jacona de Plancarte, Municipio de Jacona, en el 
Estado de Mlchoacán 
Sahuayo, Mlchoacón, con ampliación de cobertura a Jiquilpan de 
Juórez y Los Remedios, Municipio de Jiqu!lpan, en la mls1T_1_a EntidaQ 
Federativa · 

27-dic-96 

27-dic-96 

27-dic-96 

· ... 

02-oct-95 

-
27-dic-96 

30-oct-97 

30-oct-97 

Ol-sep-98 

27-dic-96 

\ 
27-dlé-96 

02-oct-95 

20-jun-97 

02-oct-95 
24-mar-99 
30-oct-97 
14-abr-98 
07-ene-98 
Ol-sep-98 
30-oct-97 
Ol-sen-98 i 

02-oct-95 

Ol-sep-98 

27-dic-96 

ll-nov-10 

24-mar-99 

lf\ISrlTUlO 1:1:::ui::1<AI__ DI:: 
f t u:::c~C) 1\/1 lJ l\l IC/\t:'.I() i'-J 1:~~; 

17-feb-2015 
.. 

' 

17-feb-2015 

17-feb-2015 

•. 

17-feb-2015 

-
l-7-feb-2015 

19-feb-2015 
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Servicio y Equipo en 
Telefonía Internet y N, Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato 28-ene-OO 
S.A. de C.V. 

Zirahuén, Municipio de Salvador Escalante y la totalidad del 
Municipio de Uruapan, en el Estado de Michoacón; Dolores Hidalgo 
Cuna de la Independencia Nacional, Municipio de Dolores Hidalgo 17-abr-2015 

Mega Cable, S.A. de Cuna de la Independencia Nac!onal; San Miguel de Allende, 
27-may-13 c.v. Municipio de San Miguel de Allende; Salamanca, Cáídenas y 

Valtierrilla, Municipio de SaiOmanca; y Plancarte, Roque, San 
Cayetano, San Juan de la Vega y Tenería del Santuario, Municipio 
de Celaya, en el Estado de Guanajuato 

,, ·-*Tramite presentado en dicha fecha ante la D1recc1on General de Poht1ca de Telecomun1cac1ones y de Rad1od1fus1on de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es el órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiénte de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos 
que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

1 • 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los serviéios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. constitucionales. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre Otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica o los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión V telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por su parte, el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, 
estgblecé en su párrafo segundo que los procedimientos iniciados_con anterioridad a la 

\íñtegración del Instituto, continuarán su trámite ante este órgano en términos de la 
legislación aplicable' al momento de su inicio. 



l~ISTITUTO FEDERAL DE 
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Al respecto, el artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, establece que la atenciór:i, 
trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que haybn iniciado previo a la 
entrada en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

- Ahora bien, correspondE! __ al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

Por su parte, el artículS 6 fracción 1 del Ettatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, - promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctfido, los recursos-- orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
raaiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

Asimismo, conforme al artículo 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico correspond3 a la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, tramitar y evaluar las solicitudes de. cesión, modificación o -
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicdciones para someterlas a 
consideración del Pleno. \ 

-- ( 
En este orden de ideas, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia 

/ 

de telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, moaificación o 
t)lrminación de las mismas. Asimismo, tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones; y la atribución de regular, promover y supervisar / 
el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así cqmo el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumos esenciales, por lo qüe el Pl~no, como órgano ml'iximo de 
gobierno y decisión del Instituto, sé encuentra plenamente facultado para resolver las 
Solicitudes de Modificación de mérito. 

Segundo.- Planeación Nacional. Es importante señalar que el apartado A de.I artículo 26 
--Constitucional, señala que el Estado organizará un sistema de planeación dEO)mocrática 

del dE:tsarrollo nacional q-ue imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanl3ncia y 
t-BéíuÍdad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 

política, social y cultural de la Nación. 
' ' . 



Asimismo, con el objetivo de llevar a México a su máximo potencial, el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 además de las cinco metas nacionales, define tres Estrategias 
Trarisversales entre las que se 1 encuentra la denominada como "Democratizar la 
Productividad", que requiere llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos 
que limiten el potencial prodGctivo de los ciudadanos y de las empresas, lo que 'involucra 
entre otras cosas,, contar con infraestructura con menores costos para realizar la 
actividad económica. 

En ese sentido, resulta conveniente señalar que de conformidad con lo establecido en 
el último párrafo del artículo décimo séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, el Instituto deberá realiza~ las acciones necesarias para contribuir con los 
objetivos y metas fijados en el Plan Nacional de Desarrolloy demás instrumentos 
programáticos, relacionados con los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

De esta manera, las Solicitudes de Modificación planteadas por los diversos 
concesionarios contribuye de manE;ra directa al logro de tales objetivos, toda vez que 
la compartición de infraestructura impacta diredamente en la disminución de costos en 
la provisión de servicios de telecomunicaciones, pudiendo en consecuencia alcanzar 
mayores niveles d~ eficiencia y beneficios para sus usuarios. 

Tercero.- Marco legal aplicable a las Solicitudes de Modificaéión. De conformidad con 
lo antes señalado, la normatividad aplicable que establece los requisitos de 
procedencia para solicitar y, en su caso, obtener la autorización para llevar a cabo el 
cambio de ubicación del centro de recepción y control de -una red pública de 
telecomunicaciones, se encuentra regulada por la Ley Federal de Derechos, en las 
condiciones plasmadas en los respectivos títulos de concesión y en el Estatuto Orgánico. 

En ese. sentido, es importante señalar que cada título de concesión establece de 
manera particular las condiciones de operación de las redes públicas de 
telecornunic::aciones, por lo que las modificaciones que en su caso pretendan llevar a 
cabo, tendrán que apegarse a lo establecido en el respectivo título de concesión. 

De esta manera, la Secretaría de Comunicaciones y· Transportes y el Instituto han 
otorgado títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones que establecen 
en las respectivas condiciones la forma en que se puede llevar o cabo un cambio de 
ubicg,cióndelcentro de recepción y control, ya sea mediante un aviso a través del cual 

t-seTr;forme lo nuevo ubicación, o en su caso, a través de una autorización por escrito la 
cual tendrá que obtenerse previamente a su realización. 
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Derivado de lo anterior, se pueden identificar al menos tres supuestos contenidos en los 
diferentes títulos de concesión, relacionados 2on la ubicació~ del centro de recepción 
y C()ntrol y las modificaciones a los mismos, de conformidad con lo siguiente: 

1. En diversos títulos de concesión se establece como retiui~ito previo para llevar a 
cabo el cambio de ubicación del centro de recepción y control, autorización por 

/escrito, de conformidad con las condiciones siguientes: 

"( ... ) Ubicación del centro de recepción y control. El centro de recepción y control 
, déberá ubicarse dentro de fa población a servir, salvo que Ja Secretaría autorice, 
previamente y por escrito, una ubicación distinta. " 

f 

"(. .. ) Cambio de ubicación del centro '\de recepción y control. Cuando _el 
Concesionario requiera cambiar en todo ó en prnte fa ubicación del centro de 
recepción y control, deberá informar por escrito a fa Secretaría sobre este hecho con 
al menos treinta días naturales de anticipación, acompañando su escrito con el 
estudio de las características técnicas correspondientes a fa modificación, suscrito po( 
una unidad de verificación o, en ausencia de ésta, firmado por un perito en 
telecomunicaciones. Lo anterior, salvo que se trate de trabajos de emergencia, en 
cuyo caso el Concesionario deberá rendir un informe por escrito a fa Secretaría dentro 
de los quince días naturales posteriores a fa emergencia. 

( ... )" 
(Énfasis añadido) 

De esta manera, en el título de concesión se señal¿-la posibilidad de que el centro 
de recepción y control se ubique en un lugar distinto a la población dondé se 
presta el servicio, lo cual deberá ser previamente Outorizac;io por escrito; 
igualmente, se indica que el informe correspondiente al cambio de ubicación 
debérá estar acompañado, de un estudio sobre las -características técnicas 

\ - -- \, 

correspondientes a dicha modificación, suscrito por una uni\::lad de verificación o 
firmado por un perito en telecomunicaciones. 

2. Por otro lado, existen títulos' de concesión que establecen únicamente la 
condición denominada "Cambio de ubicación del centro de recepción y 
control",_ misma que permite que el centro de recepción y contr9I cambie de 

-- ubicac_iór:<siempre y cuando el concesionario informe previamenté dicho acto, y 
~yos casos no requiere de una autorización por escrito por parte de la 

autoridad correspondiente previo a su realización. 

"( .. ,) Cambio de ubicación del centro de recepción y control. Cuando el 
Co~~esiOnario requiera cambiar en todo o en parte la ubicación del centro de 
recepción y control, deberá informar por escrito a Ja Secretaría sobre este hecho con 

• al menos treinta días naturales de anticipación, acompañando su escrito con el 
estudio de las características técnicas correspondiéñtes aJg modificación~ suscrito por /' 



un perito en telecomunicaciones. Lo anterior, salvo que se trate de trabajos de 
emergencia, en cuyo caso el Concesionario deberá rendir un informe por escrito a la 
Secretaría dentro de los quince días naturales posteriores a Ja emergencia. 

' 
(. . .]" 

(Énfasis añadido J 
3. Finaffnente, por lo qué hace a los títulos de conces1on de redes públicas de 

telecomunicaciones otorgados por el Instituto, éstos no condicionan el cambio 
de ubicación del centro de recepción y control, ya sea dentro de la población a 
servir o fuera de ésta, por lo que no se requiere ningún tipo de autorización para 
llevar a cabo dicho acto. 

Por lo tanto, de las transcripciones anteriores se desprende que para los casos en que el 
título de concesión contempla la autorización para llevar a cabo el cambio de 
ubicación del centro de recepción y control de una red pública de telecomunicaciones, 
la misma estará sujeta a que el concesionqrio cumpla con los siguientes criterios: (i) que 
el concesionario informe por escrito -sobre su intención de cambiar la ubicación del 
centro de recepción y control coh al menos treinta días naturales de anticipación; y (ii) 
acompañar su solicitud con el estudio de las características técnicas correspondientes 
a la modificación, suscrito por una unidad de verificación o, en ausencia de ésta, 
firmado por un perito en telecomunicaciones; lo anterior, salvo que se trate de.trabajos 
de emergencia, en cuyo caso el concesionario deberá rendir un informe por escrito 
dentro de los quince días naturales posteriores d la emergencia. 

En ese sentido, resulta importante mencionar que para aquellos casos en que las redes 
públicas de telecomunicaciones que deseen cambiar la ubicación del centro de 
recepción y control, no contemplen la obligación de obtener previamente y por escrito 

'· una autorización por parte de este Instituto, podrán en apego a sustítulos de concesión 
dar el aviso respectivo y/o presentar el estudio señalado con las características técnicas 
correspondierites a la modificación en los términos planteados en los propios títulos. 

' 

Porotro lado, si·el cambio de ubicación y/o uso compartido del centro de recepción y 
control, inciuye al menos un título de concesión que esté condicionado a una 
autorización previa y por escrito, dicha solicitud requerirá de una autorización expresa 
por parte de este Instituto previo a su realización. 

. \ 

En otro orden de ideas, cabe destacar que en el caso de las solicitudes de cambio de 
ubicación del centro de recepción y control debe acatarse el requisito de procedencia 
establecido en el artículo 97 fracción IX de la Ley Federal de Derechos, que establece 
la obligación para quien pretenda realizar modificaciones técnicas, administrativas, 

\6Pe(~tivas y legales de los títulos de concesión en materia de telecomunicaciones, de 
pagar los derechos por el trámite relativo a la autorización por modificaciones no 
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contempladas en las fraceiones anteriores del mismo artículo, como es el caso que nos 
ocupa. 

1 

El pago que se identifica en el inciso.a) de la fracción IX del artículo mencionado en el 
párrafo que antecede, es en relación con el estudio de la modificación, mismo que 
debe acompañarse al escrito con el que se presenta el .trámite de mérito, toda vez que 
el hecho imponible del tributo es el estudio que realice este Instituto con motivo de dicha-
solicitud. 

Asimismo, por lo que hace al pago por la autorización, éste se identifica en el inciso b) 
de la fracción IX del mismo artículo 97, el cual debe realizarse en cualquier momento del 
procedimiento y hasta antes de la notificación de la resolución que en su caso 
corresponda. 

[1erivado de lo anterior, se concluye que los requisitos de procedencia que debe cumplir 
el concesionario que s~licite la autorizabón son: 

i. Que el concesionario solicite por escrito que es su deseo obtener autorización 
para llevar a cabo el cambio de ubicación del centro de recepción y control de 
una red pública de telecomunicaciones, debie,iido cumplir dicha solicitud con los 
criterios establecidos en los respectivos títulos de concesión. 

ii. Que el concesionario presente el estudio de las características técnicas 
correspondientes a la modificación, suscrito por una unidad de verificación o, en 
ausencia de ésta, firmado por un perito en telecomunicaciones; 

iii. Que el concesionario exhiba los comprobantes del pago de los derechos 
establecidos en el artículo 97 fracciór¡ IX de la Ley Federal de Derechos, que en 
su caso apliquen. 

Cuarto.- Análisis de la Solicitud de Modificación. Las solicitudes descritas en el 
Antecedente IV de la presente Resolución involucran al menos una red pública de 
telecomunicaciones en lq que se desea modificar la ubicación del centro de recepción 
y .·control, y además, el título de concesión respectivo establece la condición 
denominada "Ubicación del centro de recepción y control", misma que permite llevar 
a cabo dicha modificación sujeta a una autorización previa, por lo que es necesario 
entrar al análisis del cumplimiento de los requisitos anteriormente señalados. 

_ Es importcsinte mencionar, que si bien es cierto que pard algunos títulos de concesión 
in\/olupados' en las solicitudes de referencia, no sé requiere autorización alguna sino un 
aviso, esto~ú-~in1gs aLformar parte de las solicitudes presentadas por los concesionarios 

~-tierren por lo menos un título; de concesión que los obliga a solici/ar autorización, 
fueron incluidos en la presente Resolución, lo cual no significa que deban apegarse a la 
t9talidad de los requisitos de procedencia antes mencionados. Asimismo, se debe 
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señalar que en los títulos de concesión que prevén el cambio de ubicación del centro 
de recepción y control, si bien se señala que éste deberá localizarse dentro de la 
población a servir, también se establece que esta ubicación pudiera ser distinta, previa 
autorización del Instituto. 

En virtud de lo anterior, y por lo que se refiere al primer requisito de procedencia señalado 
en el Considerando anterior, los concesionarios de referencia presentaron por escrito la 
intención de cambiar la ubicación del centro de recepción y control de una o más 
concesiones. 

En ese sentido, del análisis de los estudios de las características técnicas, los cuales están 
suscritos por peritos en telecomunicaciones, se desprende que dos o más coricesiones 
pretenden operar con un solo centro de recepción y control, las cuales corresponden i) 
al mismo concesionario, o ii) a diferentes concesionarios que pertenecen a un mismo 
grupo dé interés económico, y que la ubicación del centro de recepción y control con 
el que operarán las concesiones, está dentro de la cobertura de una de las redes 
involucradas en cada solicitud. 

Derivado de lo anterior, de autorizase las Solicitudes de Modificación, los centros de 
recepción y control quedarían ubicados de la siguiente forma: 

RAZÓN SOCIAL 

Jorge Domínguez 
Espinosa 

Jorge Domínguez 
Espinosa 

Telecable de Tamayo, 
S.A. de C.V. 

.. 

COBERTURA 
. .. . . 

Escuintle, El Triunfo, Unión Jamaica, La Independencia, San 
Felipe Tizapa y Cintalopa, Municipio de Esculntla; Acapetohua, 
Municipio de Acapetahua; Acacoyagua, Municipio de 
Acacoyagua; Villa Comoltitlán, Zacualpa e Hidalgo, Municipio 
de Villa Comaltitlán, en el Estado de Chiapas 

Mapastepec, Municipio de Mopastepec, Chiapas 

Rincón de Tamayo, Guanajuato, con ampliación de cobertura 
a La Noria de Gallegos y San Juan Bautista Cacalote, Municipio 
de Tarimoro, en la misma Entidad Federativa 

CRITERIO 
APLICABLE 

Centro de 
recepción y 

control con el que 
operarán las redes 

Autorización 

Autorización 

UBICACIÓN DEL CENmO 
DE RECEPCIÓN V 

CONTROL 

Av. Benito Juárez No. 39, 
Esculntla, Chiapas 

f...--• . 
\2 

San N!colós de Jos Agustinos, San Pedro de los Naranjos, El 
Sabino y Maravatío del Encinal, Municipio 'de Salvatierra; 
Victoria de Cortazar y Santiago Capitiro, Municipio de Jaral del 
Progreso; y Santiago Maravatío. MuniClpio de Santiago 
Maravatío, Guanajuato, con ampliación de cobertura a La 
Estancia de San José del Carmen y Santo Tomás Huatzindeo 
(Santo Tomás), Municipio de Salvatierra; La Angostura y San 
Pablo Casacuarán (San Pablo), Municipio de Yuriria, en la 
misma Entidad Federativa 

Allende No. 3, Local E, San 
Nlcolós de los Agustinos, 

Guanajuato 

3 

Telecable de Tamayo. 
S~A. de C.V. 

Alvafig, S.A. de C.V. 

CÜblemás · 
Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. 

1 

Tihuatlán, Veíacruz, con ampliaciohes de cobertura a Plan de 
Ayala, Munldplo de Tihuatlán, y a Totolapa, Miguel Hidalgo 
(Kilómetro 17) y Kilómetro i;i (Ejido Lázaro Cárdenas Kilómetro 6), 
Municipio de Tihuatlán, y Castillo de Tea yo, Municipio de Castillo 
de-T:eayo, en la misma Entidad Federativa 

Poza Rica, Veracruz 

Centro de 
recepción y 

control con el que 
operarán las redes 

Autorización 

Centro de 
recep6ión y 

control con el que 
operarán las redes 

Blvd. Adolfo Ruíz Cortines 
No. 1404, Col. Cazones, 
C.P. 93230, Poza Rica, 

Veracruz 
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5 

6 

7 

8 

\"-9 

10 

Cablemás 
Teleco~unlcaclones, 
S.A. de C.V. 

Cablemás 
Telecomunicaciones, 
S.A, de C.V. 

Cablemás 
Telecomunicaciones, 
/S.A. de C.V. 

Cablemás 
Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. 

Alvafig, S.A.,de C.V. 

' ·· ... 

Cablemás 
Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. 

Alvafig, S.A. de C.V. 

T.V.L Nacional, S.A. de 
c.v. 

Telecablé de Apizaéó, 
S.A. de C.V. 

Tlaxcable, S.A. de C,~r 

. 

Televicable del Centro, 
- -S.A. de C.V. 

1V Cable de Oriente, _________ s,A-. -de -c.v. 

T.V.I. Nacional, S.A. de 
C.V. 

TIJuana, Baja_Caltfomia 

/ \ 1 
Ejido México (Ejido Punta Colonet), Sbnto Tomás, San Vicente y 
Rodolfo Sánchez T. (Maneadero ), Municipio de Ensenada, Baja_ 
California / 

Ensenada, Baja California 

Lagos de Moreno, Jalisco 

Teocaltiche, Villa Hidalgo, Encarnación de Díaz, Jalisco, y 
Nochistlón, Zacatecas _, 

lxtapaluca, México / 

Xico, Municipio de Valle de Chalco Solidaridad,' México 

San Martín Texmelucan, Puebla 

Huamantla, Tlaxcala 

.\Aplzaco, Tlaxcala, con ampliaciones de cobertura a Tetla, y a 
Xc;:ilozt:oc, Municipio de Xaloztoc; Tocatlón, Municipio de 
Tocatlán; Yauhquemehcan, Municipio-de Yauhquemehcan; y 
Tzompantepec, Municipio de Tzompantepec, en la misma 
Entidad Federativo' 

Tlaxcala y Santa Ana Chiautempan, llaxcala, con ampliaciones 
de cobertura a Panotla, Totolac, Apetatitlán de Antonio 
Carvajal y Contla de Juan Cuamatzi, a Villa Mariano 
Matamoros, San Diego Xocoyucan y Santa Justlna Ecatiqpec, 
Municipio de lxtaculxtla de Mariano Matamoros; AQiaxcic de 
Guerrero, Municipio de Amaxac de Guerrero; Santa Cruz 
Tlaxcala; Municipio de Santa Cruz Tlaxcala; y a La Magdalena 
Tlaltelulco, Municipio de La M_agdalena Tlattelulco; San 
Francisco Tetlanohcan, Muniéipio de San Francisqo 
Tetlanohcan; Teolochofco, Municipio de Teolocholco, en 'la 
misma Entidad Federativa _, 

Zacatecas y Guadalupe, Zacatecas 

Fresnillo, Zacatecas 
1 

Córdoba y Fortín de las Flores, Veracruz, con ampliaciones de 
cobertura ,1á Penuela y Amatlán de los Reyes, MunlclpiQ de 
Amatlán de los Reyes, y a Cuautlapan, MuniClplo'--de 
lxtaczoqultlan, en la misma Entidad Federatíva ' 

Coscomatepec, Veracruz, con ampliaciones de cobertura a 
Tomatlán, Municipio de Tomatlán, y a Chocamán, Municipio de 
Chocamán, en la misma Er;<tidad Federativa 

Orizaba, 1itacsoquitlón y Nogales, Veracruz, con ar:nPliaclones 
de cobertura a Mariano Escobedo, Río Blanco y Ciudad 
Mendoza, y a Jalapllla, Municipio de Rafael Delgado, en la 
misma Entidad Federativa 

---Centro de 
recepción y 

control con el que 
ooerarán las redes 

Autorización 

Autorización 

Centro de 
rec6pclón y 

control con el que 
operarán las redes 

AutOrizaclón 

Centro de 
recepción y 

control.con el que 
operarán las redes 

Autorización 

Aviso 

Aviso 

Autorización 

· ••• 

Centro de 
recepción y 

control con el que 
operarán las redes 

Centro de 
recepc!ón y 

control con el que 
operarán las redes 

Autorízación 

~entro de 
recepción Y-

1 control con el que 
operarán las redes 

Aviso 

Autorización 

T,V.I. Nacional, S.A. de 
c.v. '-~--

Bernardino de Sahagún, Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, 
con ampliación de cobertura b Tepeapulco Municipio de I 
Teoeapulco, en la misma Entidad-Federativa 

Autorización 
/ 

Apan, HidalQo 

T.V.I. del Centro, S.A. de Tizayuca, Hidalgo __ 
c.v. 

T.V. Cable de_~ovlncla, Tulancingo, Hidalgo, con ampliación de cobertura a 
S.A. de C.V. CuoutepeC de Hinojosa, Munlcipi6'de Cuautepec de Hinojosa, 

Autorización 

Autorización 

Autorización 

lf\ISll'llJTO FEDER/-\I_ DE 
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Uxmal No. 2840-B, Col. El 
Chamiza!, C.P. 22415, 

TIJuana, Baja California 

Pedro Moreno No. 365, 
Col. Centro, C.P. 47400, 

Lagos qe Moreno, Jalisco 

Carretera Federal México
Puebla Km 29.5, Col. Santa 

,Bárbara, C.P. 56530, 
1Xtapaluca, Estado d,e 

México ' 

Lardtzabal No. 8, Col. 
Centro, Tlaxcala, Tlaxcala 

\ 

.. 

Río Bravo No. 206, Col. 
Hidráulica, Zacatecas, 

Zacatecas 

Av, 5 No. 1307, Col. 
Centro, C.P. 94500, 
Córdoba, Veracruz 

Francisco Sarabla, ~§q. 
Hangares, Mz. 23, Lt. l, 
Col. Carlos Róbfrosa, 
Pachuca, Hidalgo 

... · 
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11 

12 

13 

14 

y Santiago Tulantepec, Municipio de Santiago Tulantepec de 
Lugo Guerrero, en la mismo Entidad Federativa 

Pachuca, Hidalgo, con ampliación de cobertura a Pachuquilla, Centro de 

1 
Municipio de Mineral de la Reforma; y Zapotlán de Juárez, recepción y 
Municipio de Zapotlán de Juárez, en la misma EntidOd control con el que 
Federativa operarán las redes .. 

Nezahualcóyott México Aviso 
Chalco, México, con ampliación de cobertura o Tenango del 

T.V.1. Nacional, S.A. de Aire, Municipio de Tenango del Aire; Temamatla, Munícipio de 
c.v. Temamotla; Cocotitlán, Municipio de Cocotitlán y Ayapango Autorización 

de Gabriel Ramos M., Municipio de Ayopango, en la mismo 
Entidad Federativa 
Amecameca, México Aviso 
Cua·utitlán de Romero Rubio, México Autorización 
Melchor Ocamoo, México . Autorización Jesús Silva Herzog No. 3, 

T.V.l. del Centro, S.A. de T eoloyucan, México Autorización Col. Periodistas 
c.v. T epotzotlán, México Autorización Revolucionarios, 

Tutteoec, México Autorización Coacalco, Estado de 
Tuttftlán, México Autorización México 
Zumoanao de Ocampo, México Autorización 
Ecatepec y Coacalco de Berriozabal, México, con 
ampliaciones de cobertura a Ojo de Agua, Los Reyes Acozac y 

Centro de 
T elecable del Estado de 

Santa Moría Ajoloapan, Municipio de Tecámac; Tepexpán y 
recepción y Acolman de Nezahualcóyotl, Municipio de Acolman; México, S.A. de C.V. 

Teotihuocán de-Arista, Municipio de Teotihuacán, y San Martín control con el que 
' de las Pirámides/Municipio de San Martín de los Pirámides, y a operarán las redes 

diversas localidades del Estado de México 
Televlcable del Centro, 

Celaya, Guanajuato Autorízación S.A. de C.V. 
Querétaro, Querétaro, con ampliaciones de cobertura ol Centro de 

Jiménez No. 98, Col. 
Lindavlsta, Querétaro, 

Televicable del Centro, Municipio de El Marqués, a. Villa Corregidora, Municipio de recepción-y Querétaro S.A, de C.V, Corregidora, y al Municipio de Pedro Escobedo, en la misma control con el que 
Entidad Federativa operarán las redes 

Telecomunicaciones Zamora de Hidalgo, Ario de Rayón (Ario Santa Mónica), 
Centro Occidente, S.A. Municipio de Zamora, y Jacona de Plancarte, Municipio de Autorización 
de C.V. Jacona, en el Estado de Michoacán 

Blvd, Lázaro Cárdenas No. 
Centro de 

TV Rey de Occidente, Sahuayo, Michoacón, con ampliación de cobertura a Jlqullpan 
recepción y 

40-4, Sahuayo, M.ichoacón 
de Juárez y Los Remedios, Municipio de Jiquilpan, en la misma S.A. de C.V. 
Entidad Federat!Va control con el que 

ooerarán las redes 
Servicio y Equipo en 

Santa Cruz de Juventlno Rosas, Municipio de s'~nta Cruz de Telefonía Internet y TV, 
Juventino Rosas, Guanajuato Autorización 

S.A. de C.V, 
Zirahuén, Municipio de Salvador Escalante y la totalidad del 
Municipio de Uruapan, en el Estado de Mlchoacán; Dolores 

Ébano 207, Bellavista, C.P. 
Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Municipio de 

Centro de 36730, Salamanca, 
Mega Cable, S.A. de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional; San 

recepción y Guanajuato 
Miguel de Allende, Municipio de San Miguel de Allende; c.v. Salamanca, Cárdenas y Valtierrilla, Municipio de Salamanca; y control con el que 

Plancarte, Roque, San Cayetano, San Juan de la Vega y Tenería operarán las re;des 

del Santuario, Municipio de Celaya, en el Estado de 
GuanaJuato 

Conforme a esto último, se puede concluir que en todas las Solicitudes de Modificación 
el centro de recepcíón y control con el que operarán las redes, se ubica dentro del área 
de cobertura de alguna de las redes públicas de telecomunicaciones involucradas, pqr 
lo que éste no cambia de ubicación y que al menos un título de concesión en todos los 
casos, implica obtener autorización por parte de este Instituto. 

\Adic:i~~almente, debe señalarse que como parte de la documentación que se adjunta 
a las Solicitudes de Modificación, se exhiben memo.rias técnicas emitidas por peritos en 
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materia de telecomunicaciones en las que se avala el debido funcionamiento de las 
redes que forman parte de cada solicitud, con los cambios de ubicación de sus 
respectivos centros de recepción y control, que cc;imo ya se ha señalado, permitiría a 
los concesionários operar de u'na forma más eficiente y reducir costos.! 

, En ese sentido, y en apego a lo señalado en los respectivos títulos de conc;:esión, la 
', Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones adscrita a la Unidad de 

Concesiones y Servicios llevó a cabo el análisis de cada una de las Solicitudes _de 
Modificación y emitió dictámenes favorables a los mismos, al considerar como cumplidos 
los requisitos establecidos en cadci título de concesión en comento. 

Con base en lo expuesto anteriormente y de conformidad con la información 
- _, \ 1' 

incorporada en las solicitudes de referencia, resulta técnicamente factible que las redes 
públicas de telecomunicaciones señaladas en el Antecedente _LV de la presente 

"Resolución, puedan operar con un mismo centro de recepción y control, como se 
especifica en el cuadro inmediato anterior, pudiendo alcanzar con esto mayores niveles 
de eficiencia,· por lo qJe no existe impedimento legal, reglamentario o administrativo 
que se oponga a las_modificaciones solicitadas. 

Por otro lado, resulta importante señalar que tales modificaciones no generan 
afectación en la bperación de los servicios prestados a los usuarios, por lo que se 
cor'isidera procedei;ite llevar a cabo la.modificación de mérito. 

Ahora bien, los solicitantes en comento p¡esentaron los comprobantes de pago de 
derechos por concepto de estudio para cada unqi de las redes que requieren 
autorización por la modificación de mérito, de conformidad con lo estqbleddo en el 
artículo 97 fré:Ícción IX, inciso a) de la Ley Federal de Derechos. · 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Méxicanos; Séptimo Transitorio párrafos segundo y cuarto del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en maferia de 
telecomunicaciones", publicgdo en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio del 
2013; Sexto Transitorio del "Decreto __ por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones Y' Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Ra_diodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y deroga,--¡ diversas disposiciones en materia 
de teLecomunicaciones y radiodifldsión", publicado e~el Diario Oficial de 'la Federación 

r-erT4 de julio de 2014; 6 fracción IV, 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley \ederal de 
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Procedimiento Administrativo; 97 fracción IX de la Ley Federal de Derechos; y l, 6 
fracción 1, 32 y 33 fracció~ 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza el ~ambio de ubicación y el uso compartido de los centro~ de 
rece¡:>ción y control de diversos títulos de concesión, a efecto de que los mismos operen 
en los siguientes términos: 

No. 

2 

. 

RAZÓN SOCIAL 
. 

Jorge Domínguez 
Espinosa 

Jorge Domínguez 
Espinosa 

Telecable de Tamayo, 
S.A. de C.V. 

Telecable de Tamayo, 
S.A. de C.V. 

1'-3 
____ 31y:afig;--S:A.- de C.V. 

4 

·cablemás 
Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. 
Cablemás 
Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. 

Coblemás 
Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. 

Cablemás 
Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. 

. 

COBERTURA 
. .· 

Esculntla, El Triunfo, Unión Jamaica, La Independencia, San Felipe Tizapa 
y Cintalapa, Municipio de Escuintla; .· Acapetahua, Municipio de 
Acapetahua; Acacoyoguo, MunlclpiÜ de -Acacoyagua; Villa 
Comaltitláyi, Zacualpa e Hidalgo, Municipio de Villa Comaltitlán, en el 
Estado de Chiapas 

Mapastepec, Municipio de Mapastepec, Chiapas 
.·· 

Rincón de Tamayo, Guanajuato, con ampliación de cobertura a La Noria 
de Gallegos y San Juan Bautista Cacalote, Municipio d? Tarlmoro, en la 
misma Entidad Federativa 

San Nlcolós de los Agustinos, San Pedro de los Naranjos, El Sabino y 
Maravatío del Encinal, Municipio de Salvatierra; Victoria de Cortazar y 
Santiago Capitiro, Municipio de Jaral del Progreso; y Santiago MOravatío, 
Municipio de Santiago Maravatío, Guanajuato, Con ampliación de 
cobertura a La Estancia de San José del Carmen y Santo Tomás 
Huatzindeo (Santo Tomás), Municipio de Salvatierra; La Angostura y San 
Pablo Casacuarán (San Pablo), Municipio de Yuriria, en la misma Entidad 
Federativa 

Tlhuatlán, Veracruz, con ampliaciones de cobertura a Plan de Ayolo, 
Municipio de Tihuatlán, y a Totolopo, Miguel HidalQo (Kilómetro 17) y 
Kilómetro 9 (Ejido Lázaro Cárdenas Kilómetro 6), Municipio de Tihuatlán, y 
Castillo de Teayo, Municipio de Castillo de Teayo, en la misma Entidad 
Federativa 

Poza Rica, Veracruz 
·. 

TIJuana, Baja Caflfornkl 
·. i 

Ejido México (Ejido Punta Colonet), Santo Tomás, Son Vicente y Rodolfo 
Sánchez Taboada (Maneadero), Municipio de Ensenada, Baja California 

·. ' 

Ensenada, Baja California 

UBICACIÓN DEL CENTRO DE 
RECEPCIÓN Y CONTROL 

Av. Benito Juárez No. 39, 
Escul~tla, Chiapas 

Allende No. 3, Local E, San 
Nlcolós de los Agustinos, 

Guanajuato 

Blvd. Adolfo Ruíz Cortines No. 
1404, Col. Cazones, C.P. 

93230, Poza Rica, Veracruz 

Uxmal No. 2840-B, Col. El 
<;::hamizal, C.P. 22415, 

TIJuano, Baja Colífomía 
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Cablemás 
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Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. 

Lagos de Moreno, Jallsco Pedro Moreno No. 365, Col. 

r----------+--~----------------~~-----i Centro< C.P. 47400, Lagos de 
Moreno, Jalisco 

Alvafig, S.A. de C.V. 

Cablemás 
Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. 

Alvafig, S.A. de C.V. 

T.V.I. Nacional, S.A. de 
c.v. 

Telecable de Apizaco, 
S.A. de C.V. 

Tlaxcablr, S.A. de C.V. 

' 

TeocaH'lche, Villa Hldalgo, Encarnación de Díaz, Jaltsco, y Nochistlán, 
Zacatecas ·:. 

lxtapaluca/Méxlco 

Xico, Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, México 

San Martín Texmelucan, Puebla 
Huamantla, Tlaxcala . 

Aplzaco, Tlaxcala, con ampliaciones de cobertura a Tetla, y a Xaloztoc, 
Municipio de XaloztOt; T()catlán, MLinicipio de Tocatlán; 
Yauhquemehcan, Municipio de Vauhquemehcan; y Tzompantepec, 
Municiolo de Tzompantepec, en la misma Entidad Federativa- -
Tlaxcala y Santa Ana Chlautemp'an, naxcala, con ampliaciones de 
cobertura a Panotla, Totolac, Apetatltlán de Antonio Carvajal y Contla 
de Juan Cuamatzi, a Villa Mariano Matamoros, Sqn Diego Xocoyucan y 
Santa Justina Ecatepec, MLlnlclplo de lxtacuixtla de Maríano Matamoros;' 
Amaxac de Guerrero, Municipio de Amaxac de Guerrero; Santa Cruz 
Tlaxcala; Municipio de Santa Cruz Tlaxcala; y a La Magdalena Tlaltelulco, 
Municipio de La Magdalena Tlaltelulc9; San Francisco Tetlanohcan, 
Municipio de San Francisco Tetlanohcan; Teolocholco, Municipio de 
Teolocholco, en la misma Entidad Federativa 

/ -, 

Carretera Federal México
Puebla Km 29 .5, Col. Santa 

Bárbara, C.P. 56530, 
lxtapaluca, Estado de 

México 

Lardlzabal No. 8, Col. 
Centré,' TlaxcaliJ, Tlaxca!a 

/ 

Televlcable del Centro, Zacatecas Y Guadalupe, Zacatecas Río Bravo No. 206, Col. 
Hidráulica, Zacatecas, 

Zacatecas S.A. de C.V. Fresnillo, Zacatecas 

TV Cable de Oriente, 
S.A. de C.V. 

T.V.I. Nac[9nal, S.A. de 
c.v. 

T.V.L Nacional, S.A. de 
c.v .. 

T.V.I. del Ce~tro, S.A., de 
____ c·.v. 

T.V. Cable de Provincia, 
S.A. de C.V. 

T.V.1. Nacional, S.A. de 
e.V. 

Córdoba y Fortín de las Flores, Veracruz. con ampliaciones de cot;>ertura 
a P'eñuela y Amatlá_n de los Reyes, Municipio de Amatlán de los R'eyes, y 
a Cuautlapan, Municipio de lxtaczoquitlan, en la misma Entidad 
Federativa 
Coscomatepec, Veracruz, con ampliaciones de cobertura a Tomatlán, 
Municipio de Tomatlán, y a Chocamán, Municipio de Chocamán, en la 
misma Entidad Federativa 
Ortzaba, lztacsoqultlán y Nogal~s, Veracruz, con ampliaci9nes de 
cobertura a Mariano Escobedo, Río Blanco y Ciudad Mendoza, y a 
Jalapilla, Municipio de Rafael Delgado, en la mtsma Entidad Federativa 
Bernardlno de Sahagún, Municipio de/ Tepeapulco, Hidalgo, con 
ampliación de cobertura a TepeaP¡Ulco Munldplo de Tepeapulco, ~-n la 
misma Entidad Federativa / ( , .... 
Apan, Hidalgo 

~zayu_ca, Hidalgo 

/ ' ,/ 

Tulanclngo, Hidalgo; con ampliación de cobertura a Cuautepec de 
Hinojosa, Municipio de Cuautepec de Hinojosa, y Santiago Tulantepec, 
Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, en la misma Entidad 
Federativa 

Pachuca, Hidalgo, con ampliación de Cobertura a Pachuqullla, 
Municipio de Mineral de la Reforma; y Zapotl!f'.in de Juárez, Municipio de 
Zaootlán de Juárez, en la misma Entidad Federativa 
Nezahualcóvotl, México 1 

Chalco, Méxlcci;--,. con ampliación de cobertura a Tenango del Aire, 
Municipio de Teí),ango del Aire; Temamatla, Municipio de Temamatla; 
Cocotitlán, MunlCiplo de Cocotltlán y Ayapango de Gabriel Ramos M., 

Av, 5 No. 1307, Col. Centro, 
C.P. 94500, Córdoba, 

Veracruz \ 

Francisco Sarabia, Esq. 
Hangares, Mz. 23, Lt. l, Col. 
Carlos Robirosa, P-t:1chuca, 

Hidalgo 

1----------+~"""=~=i~=~=~=e=~=:=A~~~a~~~º,~¡'~=~~Q=º=· =º=n=la~m=i='m=ª='=n=t=ld=a=d=F=e=d=e=r=a=ti=v=ª------··_, Jesús Silva Herzog No. 3, Col. 

T.V.I. del Centro, S.A/ de 
c.v. 

cuautitlán de Romero Rublo, México Periodistas Revolucionarlos, 
Melchor ocampo, México Coacolco, Estado de 
Teolovucan, México México 
Teootzotlán, México 
Tultepec, México 
Tultitlán, México 
Zumpango de Ocampo, Mé_x_lco 
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Ecatepec y COaca!co de Berriozabal, México, con ampliaciones de 
cobertura a Ojo de Agua, Los Reyes Acozac y Santa María Ajoloapan, 

Telecable del-Estádo de Municipio de Tecámac; Tepexpán y Acolman de Nezahualcóyotl, 
México, S.A. de C.V, Municipio de Acolman; Teotihuacán de Arista, Municipio de Teotlhuocán, 

y San Mi;:¡rtín c;le las Pirámic!es, Municipio de San Martín de las Pirámides, y 
·a diversds localidades de'i Estado de México 

Televjéable del Centro, 
Celaya. Guanajuato 

S.A. de C.V. Jiménez No. 98, C-ol. 
12 

Televicable del Centro, 
Querétaro, Querétaro, con ampliaciones de cobertura al Municipio de El Lindavlsta, Querétaro, 

S.A. de C.V. 
Marqués, a Villa Corregidora, Municipio de Corregidora, y al Municipio de Querétaro 
Pedro Escobedo, en la mismo Entidad Federatfva 

T elecomunlcaclones Zamora de Hidalgo, Ario de Rayón (Ario Santa Mónica), /Municlp!o de 
Centro Occidente, S.A. Zamora, y Jacona de Plancarte, fv1unicipio de Jacona, en el Estado de 

13 
de C.V. Michoocán - Blvd. Lázaro Cárdenas No. 

1V Rey de Occidente, 
Sahuayo, Michoacán, con ampliación de- cobertura a Jlqullpan de 40-4, Sahuayo, Mlchoacón 

S.A. de c.v. 
Juárez y Los Remedios, Municipio de Jiquilpan, en la misma Entidad 
Federativo 

SeNiciO y Equipo en 
Telefonía Internet y 1V, Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato 
S.A. de C.V. 

Zirahuén, Municipio de Salvador Escalante y la totalidad del Municipio de Ébano 207, Bellavista, C.P. 
14 

Uruapan, en el Estado de Mlchoacán; Dolores Hidalgo Cuna de la 36730, .Salamanca, 
Mega Cable, S.A. de 

Independencia Nacional, Municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la 
GuanaJuoto 

c.v. 
Independencia Nacional; San Miguel de Allende, Municipio de San 
Miguel de Allende; Salamanca, Cárdenas y Valtierrllla. Municipio de 
Salamanca; y Plancarte, Roque, San Cayetano, San Juan de la Vega y 
Tenería del Santuario, Municipio de Celaya, eh el Estado de Guanajuato \ . 

SEGUNDO.- Las concesiones señaladas en el Resolutivo Primero de la· presente 
Resolución, que compartirán el centro de recepción y control, no podrán ser 
consideradas como una sola red pública de telecomunicaciones, por lo que los título{ 
de concesión de referencia no se verán modificados en sus condiciones originales por 
la presente Resolución, y seguirán manteniéndose con independen~ia .cada uno 
respecto de ptros. 

TERCERO.- Las demás condiciones establecidas en los títulos de concesión señalados en 
el Resolutivo Primero, subsisten y se encuentran vigentes en todos sus términos 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los concesionarios señalados en el Resolutivo Primero anterior, previo pago de los 
derechos a que se refiere el artículo 97 fracción IX inciso b) de la Ley Federal de 

\!5erechos, el contenido de la presente Resolución ciasificando aquella información que 
no sea originada por el mismo grupo de interés económico. 

. 
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QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios á tomar nota en el Registro 

P_99]icooeé:on.· cesiones de las autorizaciones de cambio de ubicación y uso compartido 
\(le los centros de recepción y control, de los títulos de concesión señalado.s en el 

Resolutivo Primero de la Presente Resolución. 

Ga~I Oswald Co~a:?sa)arvar 
Comisiond~o Presidente 

~gflf=-
Luis Fe¡hand°'8o~n Figueroa 

v Comisionado 

/ I 

Adriana Soña Labardlni lnzunza 

co;~{~;v1'./ 
10# . 
! • /1 

~ ! / 

Mario Germá.n Fromow Rangel 
Comisionado 

·~·~ 
Ernesto ~~a González 

Comisionado 
(ñ---~ 

~l-
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

ta presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XI/ Sesión Ordinaria celebrada el 10 de julio de 
2015, por unanimidad de votos de los Comisior1odos Gabriel Oswoldo Contreras Saldívor, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 
Adrlono Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos 
vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y LIS de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así corno en los articulas 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P/IFT/-100715/275. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, de conformidad con el artículo 
45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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